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   L E Y   Nº  5 . 5 6 8   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-    El Honorable Senado y la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, pueden por resolución, declarar de “Interés Legislativo” todo suceso, actividad, programa, plan o jornada cultural, educativo, turístico, económico, social, científico y/o deportivo cuya significación estuviera a cargo de entidades intermedias, instituciones o grupos de interés correntino y se lleven a cabo en el ámbito de la Provincia de Corrientes.

                          El Poder Ejecutivo Provincial puede en los mismos casos, por Decreto, declararlos de “Interés Provincial”, aún cuando se desarrollen fuera del ámbito de la Provincia.-

Artículo 2º.-    LOS sucesos de carácter nacional que abarquen los rubros señalados en el artículo precedente y que revistan importancia por su temática, que trasciende al conjunto o a la sociedad, podrán ser declarados de “Interés Legislativo” y/o de “Interés Provincial” según corresponda, aunque se desarrollen fuera de la Provincia sin permanencia ni periodicidad anual.-

Artículo 3º.-    LA no realización de dos años consecutivos de los sucesos que hubieran obtenido la declaración de “Interés Legislativo” y/o “Interés Provincial” importará la pérdida de tal condición.-

Artículo 4º.-    COMUNICAR al Poder Ejecutivo.-

                         DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veintitrés días de junio de dos mil cuatro.-
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